
ESCRITURA PUBLICA No. 2014-17-01-46-P09435

Factura No.: 0012623

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEXTA

CONSTITUCIÓN DK LA COMPAÑÍA

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO SMIAP CUEVA HNOS S.A.

OTORGADA POR: CUEVA TIRIRA CARLOS OMAR Y OTROS.

CAPITAL: USD 900.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y dos de

Octubre del dos m i l catorce . ante mí, DOCTORA H I R O S H I M A N A T H A L l

V I I . L A L V A M I R A N D A , N O T A R Í A C U A D R A G H S I M A SEXTA del cantón

Q U I T O , c o m p a r e c e n a c o n s t i t u i r l a c o m p a ñ í a S E R V I C I O S D E

MANTENIMIENTO SMIAP CURVA HNOS S.A.. el señor CUEVA T I R I R A

CARLOS OMAR, de nacionalidad ECUATORIANA, estado c i v i l CASADO por

sus propios derechos: el señor CUEVA PINZÓN CARLOS GEOVANNY, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado c iv i l CASADO por sus propios derechos: el

señor CUEVA P1N/ON ÁNGEL W1LMER. de nacionalidad ECUATORIANA,

estado c iv i l CASADO por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores

de edad, con d o m i c i l i o en la ciudad de QUITO, h á b i l e s según derecho para

contratar y obligarse, a q u i e n e s de conocer doy fe; en v i r t u d de que me han

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí la Notaría, en el objeto

y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, l ibre y voluntar iamente,

de acuerdo a la minu ta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A)



NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar

una de constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- I n t e r v i e n e n en el otorgamiento de esta

pidilura;
Nombres y
Apellidos o
Razón Social

C U T V A l ' I K I R A
CARl.US OMAR

CUi:VA HN7.ON
CARLOS
(¡[•OVANNV

CCI'VA I'INA)N
A N Í i l - l . Wl l MT.K

Nacionalidad

L C U A I O R I A N A

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

CASADO

CASADt)

CASADO

Domicilio(Ciu
dad)

COMX'OIO

1'U:MliO

TIJMBACO

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las d ispos ic iones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código C i v i l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- Ll nombre

de la compañía que se constituye es SERVICIOS DE MANTENIMIENTO SM1AP

CUEVA UNOS S.A.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio principal

de la c o m p a ñ í a es T I J M B A C O . Podrá es tablecer agenc ias , s u c u r s a l e s o

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la compañía

consiste en: SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE OTROS TIPOS DE EQUIPO

INDUSTRIAL A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.

COMO: EQUIPO DE COMUNICACIONES. ORDENADORES CENTRALES V

SIMILARES. EQUIPO DE IRRADIACIÓN. EQUIPO ELEC1 ROMÉDICO.

ELÉCTRICO. ETCÉTERA.; R E P A R A C I Ó N Y M A N T E N I M I E N T O DE

COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, COMPUTADORAS PORTÁTILES,

S E R V I D O R E S I N F O R M Á T I C O S , C O M P U T A D O R A S D E M A N O



( A S I S T E N T E S D I G I T A L E S P E R S O N A L E S ) . ; M A N T E N I M I E N T O Y

R E P A R A C I Ó N D E V E H Í C U L O S A U T O M O T O R E S R E P A R A C I Ó N :

M E C Á N I C A . ELÉCTRICA, REPARACIÓN DE SISTEMAS DE I N Y E C C I Ó N

E L É C T R I C O S R E P A R A C I Ó N D E C A R R O C E R Í A S . R E P A R A C I Ó N DE

PARTES DE V E H Í C U L O S AUTOMOTORES P AR AB R IS AS. V E N T A N A S .

A S I E N T O S Y T A P I C E R Í A S . I N C L U Y E T R A T A M I E N T O A N T I ÓXIDO.

P I N T U R A S A P I S T O L A O B R O C H A A LOS V E H Í C U L O S Y

AUTOMOTORES.; OBRAS DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE

E D I F I C I O S P O R E J E M P L O : INSTALACIONES DEPORTIVAS A L A I R E

L I B R E . En el c u m p l i m i e n t o de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los

actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El pla/.o de duración de

la compañía es de DIEZ años, contados desde la fecha de inscr ipción de esta

escr i tura . Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de

las acciones.- El Capi ta l Suscrito es de NOVECIENTOS dólares de los Estados

Unidos de América, d iv ido en N U E V E : acciones iguales, ind iv is ib les , ordinarias >

nomina t ivas , de CIEN dólar(es) de los Estados Unidos de America de va lo r

nomina l cada una. numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al N U E V E

i n c l u s i v e . El Cap i t a l Autori /ado es de UN MIL Q U I N I E N T O S dólares de los

Estados U n i d o s de América . Título Tercero (III) . Del gobierno y de la

administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su admin i s t r ac ión al

Presidente y/o al Gerente (íeneral. La representación legal, j u d i c i a l y ex t r a jud i c i a l

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma I N D I V I D U A L . En

los casos de falta, ausencia temporal o def in i t iva , o impedimento para actuar del

Gerente General, será reempla/ado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o

impedimento para actuar de este ú l t imo, será reempla/ado por el primero hasta que

la Jun ta General nombre al t i t u l a r . El plazo de du rac ión de los ind icados

Adminis t radores será de DOS años pudíendo ser reelegidos indef in idamente .



Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará

el (¡érente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará

en uno de los Diarios de mayor c i rcu lac ión en el d o m i c i l i o p r inc ipa l de la

compañía, conforme a la Ley. con ocho días de ant icipación, por lo menos, respecto

de aquél en el que se celebre la reunión. I;ii tales ocho días no se contarán el de la

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de

juntas, de las atribuciones de la Junta Cencral, de la Junta General Universal,

del quorum de instalación, del quorum especial de instalación, del quorum de

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°}.-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para

los admin i s t r adores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la

f'iscali/ación. Artículo Décimo (10°).- Comisarios.- La junta general designará

cada año dos comisarios, uno principal y uno súpleme, quienes tendrán derecho

i l i m i t a d o de inspección y v ig i lanc ia sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de la aJmínis t ración y en Ínteres de la compañía. Título Quinto (V).

De la disolución y l iquidación. Artículo Décimo Primero (11") . - Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO

DF SUSCRIPC
Nombre de los
accionistas
suscritores
C U l - V A T I R I R A
t 'AKI OSOMAK

CUCVA PIN/ON
CARI US
( j l - O V A N N Y

CUl VA I'IN/UN
ANíiH. vvii MI-:R

[TOTALES

ON Y PAGO n

Número de
Acciones

3

1

J

'

EL CAPITAL*
Capital
suscrito

300.0

300,0

300.0

yooo

iQClAL^
Capital
pagado

300.0

300.0

. I O D O

WO 0

Capital por
pagar

0.0

0.0

0.0

0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) CULVA PINZÓN CARLOS G L O V A N N Y . y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) C U I v V A TIRIRA



CARLOS OMAR, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes. DECLARAMOS

BAJO J U R A M E N T O , que los fondos y valores que se u t i l i z an para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de

a c t i v i d a d e s l í c i t a s . SÉPTIMA.- D E C L A R A C I Ó N J U R A D A D E

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

B A J O J U R A M E N T O q u e h e m o s c u m p l i d o c o n l a o b t e n c i ó n d e l o s

correspondientes permisos y l icencias, así como de a q u e l l o s permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

i n s t i t u c i o n e s y que sean necesarios para la operación y func ionamien to de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

cont ra tan tes declaran bajo j u r amen to que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes aunes. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediac ión de la Super in tendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a) . se d ignará añadi r las correspondientes c l áusu las de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido ob ten ida del s is tema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y. leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaría, se ratifican y



firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta

notaría. DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

CMEVA/TIR1RA CARLOS OMAR

CUEVA PIN
CÉDULA: I

JARLOSGEOVANNY
B

CUEVA
CEDULAH707498653

W1LMER

Firma

DOCTORA H1ROSH

a) Público(a):

ATHALI V1LLALVA M I R A N D A
: 1802368678

"CERTIFICO  QUE EL DOCUMENTO FIRMADO ES 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL"

Firmado Digitalmente por: HIROSHIMA
NATHALI VILLALVA MIRANDA
Hora oficial Ecuador: 22/10/2014 11:59
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INFORMARON DEL CON SUMIDO»

SUMINISTRO; |_ J r*STRO

Código Único E i.,i ni* N n.j r . . r" •

WiGUBLMlCEL

' CMula

UMB*CO

D? N

Pruvincl. -CapfÉVl -
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DISTRITO «IROPttJTAKQ QUITO . TU*«R*CÜ

t. FACTURACIÓN SERVÍdO EtÉCTRICO Y ALUMBRADO PUBLICO

D«Hlá:
í- idr.í • ..r-'n.-l i

Día»
I DO Fp:

Tipo eoj au"»: .•*»

Pacto* toTactJoi1 1 W

*rtnl ~P4n*tor CDMUITIC
iirtm*,

VALOR CQM5UHQ

CCMEHCWLIZACION

^ WAff*.

MI
0.00
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SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO f$E):
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SUBIÜT

2. VALORES PENDIENTF

VAL IfR
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